
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-421 
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS. 
 

 Agréguese a los autos el Acuerdo de Transacción celebrado 
extraprocesalmente entre las partes en litis, el que se encuentra debidamente 
coadyuvado por el apoderado judicial de la actora y avalado por el demandado 
(archivo N° 44 y 47), mediante el cual se regularon los aspectos concernientes a la 
custodia, alimentos, educación y visitas a favor de la menor alimentaria S.B.R., y 
como quiera que el objeto de este proceso es la fijación de la cuota alimentaria para 
la mencionada menor, este Juzgado dispone: 
 

1.- DECRETAR la terminación del proceso, por carencia de objeto. 
 

2.- Sin condena en costas, de acuerdo con lo convenido por los extremos 
procesales. 
 
 3.- Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 
remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 
 

4.- Notifíquese el presente auto, junto con el acuerdo de transacción allegado, 
a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público, adscritos al Juzgado. 

 
5.- Archivar oportunamente este proceso, dejando las constancias del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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